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En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora en su escrito presentado el 24 de noviembre de 2021, de 

haber cumplido el requerimiento hecho por el juzgado mediante auto 

del 28 de octubre de 2021, aportando la constancia de recibido de las 

diferentes entidades bancarias del oficio que comunica el embargo.  

  

2)Por secretaría envíesele a los correos electrónicos del BANCO 

POPULAR y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA el oficio que comunica el 

embargo No. 24 del 14 de enero de 2021 indicándole el número del NIT 

del demandante, SEGUROS DEL ESTADO S.A.     

 

3)En cuanto a que el juzgado expida oficio de notificación para poder 

proceder con la notificación de la demanda, se le hace saber al  

apoderado judicial de la parte actora que es a la parte interesada a 

quien le corresponde elaborar  la  comunicación de notificación  de los  

demandados y enviárselas en la forma que fue indicada en el auto que 

admite la demanda. 

 

      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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